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825.-DECRETO del Consejero de Presidencia y Gobernación D. Alberto Ramón Gaitán Rodríguez, de fecha 12 de 
diciembre de 2025, por el que se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de ATS/DUE de la 
Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante el sistema de oposición en turno libre. 

En la Mesa General de Negociación de Empleados Públicos de la Ciudad Autónoma de Ceuta celebrada el 26 de 
noviembre de 2025, se ha informado a las organizaciones sindicales de las bases de la convocatoria para la provisión de dos 
plazas de ATS/DUE, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante 
el sistema de oposición, en turno libre, correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2025, vacantes en la plantilla 
de personal funcionario de la Ciudad. 

Por tanto, se hace preciso proceder a la aprobación y publicación de las mismas. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, regula en el art. 61 que, “1. Los procesos selectivos tendrán 
carácter abierto y garantizarán la libre concurrencia, sin perjuicio de lo establecido para la promoción interna y de las medidas 
de discriminación positiva previstas en este Estatuto. 

Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre sexos. 

2. Los procedimientos de selección cuidarán especialmente la conexión entre el tipo de pruebas a superar y la 
adecuación al desempeño de las tareas de los puestos de trabajo convocados, incluyendo, en su caso, las pruebas prácticas que 
sean precisas. 

Las pruebas podrán consistir en la comprobación de los conocimientos y la capacidad analítica de los aspirantes, 
expresados de forma oral o escrita, en la realización de ejercicios que demuestren la posesión de habilidades y destrezas, en la 
comprobación del dominio de lenguas extranjeras y, en su caso, en la superación de pruebas físicas. 

5. Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las pruebas podrán completarse con la 
superación de cursos, de periodos de prácticas, con la exposición curricular por los candidatos, con pruebas psicotécnicas o con 
la realización de entrevistas. Igualmente podrán exigirse reconocimientos médicos. 

6. Los sistemas selectivos de funcionarios de carrera serán los de oposición y concurso-oposición que deberán incluir, 
en todo caso, una o varias pruebas para determinar la capacidad de los aspirantes y establecer el orden de prelación”. 

El Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se regula el Reglamento General de Ingreso del personal al 
servicio de la Administración General del Estado y Provisión de puestos de trabajo establece en su art. 4 que “1. El ingreso del 
personal funcionario se llevará a cabo a través de los sistemas de oposición, concurso oposición o concurso libres, en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad. La oposición será el sistema 
ordinario de ingreso, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a desempeñar, sea más adecuada la utilización del 
concurso-oposición y, excepcionalmente, del concurso.2. La oposición consiste en la celebración de una o más pruebas para 
determinar la capacidad y la aptitud de los aspirantes y fijar su orden de prelación; el concurso, en la comprobación y 
calificación de los méritos de los aspirantes y en el establecimiento del orden de prelación de los mismos, y el concurso-
oposición, en la sucesiva celebración de los dos sistemas anteriores”. 

El art. 16 establece el contenido que deberán tener las convocatorias “a) Número y características de las plazas 
convocadas. b) Declaración expresa de que no se podrá declarar superado el proceso selectivo a un número de aspirantes 
superior al de plazas convocadas. c) Órgano, centro o unidad administrativa a que deben dirigirse las solicitudes de 
participación. d) Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los aspirantes. e) Sistema selectivo. f) Pruebas selectivas 
que hayan de celebrarse y, en su caso, relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la selección. g) Designación del 
Tribunal calificador o indicación de la Comisión Permanente de Selección que haya de actuar, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 11 del presente Reglamento. h) Sistema de calificación. i) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del 
«Boletín Oficial del Estado» en que se haya publicado con anterioridad. j) Duración máxima del proceso de celebración de los 
ejercicios. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. k) Orden de actuación de los aspirantes según el resultado 
del sorteo a que se refiere el artículo 17 de este Reglamento. l) Determinación, en su caso, de las características, duración, plazo 
máximo para el comienzo y centro u órgano responsable de la evaluación del período de prácticas o curso selectivo”. 

El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local, regula en el art. 4 el contenido 
mínimo de las bases al igual que el precepto anterior. 

Respecto a los ejercicios el art. 8 dispone que “1. Los programas de los ejercicios teóricos de selección serán aprobados 
por cada Corporación y contendrán materias comunes y materias específicas en la proporción que determine la convocatoria.2. 
Los contenidos mínimos de estos programas serán los siguientes: A) Materias comunes: Constituirán, al menos, una quinta parte 
de dicho contenido y versarán necesariamente sobre: a) Constitución Española. b) Organización del Estado. c) Estatuto de 
Autonomía. d) Régimen Local. e) Derecho Administrativo General. f) Hacienda Pública y Administración Tributaria. B) 
Materias específicas: a) Las materias específicas versarán sobre el contenido de las funciones y tareas atribuidas legalmente a la 
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Escala, subescala o clase a que se refieren las pruebas. b) En las pruebas selectivas para el acceso de la Escala de Administración 
General, dos quintas partes de temas del programa desarrollarán en profundidad alguna o algunas de las materias comunes 
enunciadas. Las dos quintas restantes versarán sobre materias relacionadas directamente con las funciones encomendadas con 
carácter habitual a los miembros de la respectiva Escala, subescala o clase de funcionarios. c) Si se trata de pruebas selectivas 
para el acceso a la Escala de Administración Especial, los programas contendrán cuatro quintas partes de materias que permitan 
determinar la capacidad profesional de los aspirantes, según la Escala, subescala o clase de funcionarios de que se trate, así 
como la normativa específica relacionada con las funciones a desempeñar.3. La extensión y profundidad de los programas se 
adecuará a los niveles de titulación exigidos y a la especialidad profesional de la correspondiente Escala, subescala o clase de 
funcionarios. El número mínimo de temas en que deberán desarrollarse los contenidos enumerados en este artículo será el 
siguiente: Para el ingreso en la subescala del grupo A: 90 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo B: 60 temas. Para el 
ingreso en la subescala del grupo C: 40 temas. Para el ingreso en la subescala del grupo D: 20 temas. Para el ingreso en la 
subescala del grupo E: 10 temas.4. Las Corporaciones Locales podrán adicionar a los contenidos mínimos enunciados en el 
párrafo segundo de este artículo los temas que consideren necesarios para garantizar en todo caso la selección de los aspirantes 
más cualificados para el desempeño de las plazas convocadas”. El art 9 respecto a los ejercicios prácticos dispone que “Las 
pruebas selectivas comprenderán, según la naturaleza y características de las plazas convocadas, uno o varios ejercicios 
prácticos, tesis psicotécnicos, mecanografía, tratamiento de textos, redacción de informes y proyectos, solución de supuestos y 
otros similares que se consideren adecuados para juzgar la preparación de los aspirantes en relación a los puestos de trabajo a 
desempeñar”. 

Por último, resulta preciso mencionar lo establecido en el RD-Ley 6/2023, de 19 de diciembre, por el que se aprueban 
medidas urgentes para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia en materia de servicio público de 
justicia, función pública, régimen local y mecenazgo, que, en su Libro II (Medidas legislativas urgentes en materia de Función 
Pública), aplicable a la Ciudad de Ceuta en virtud de su Disposición Adicional Undécima, aborda parcialmente el desarrollo del 
TREBEP. El Título II complementa la regulación vigente respecto al acceso al empleo público. 

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 23 de junio de 2023 
(Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta Extraordinario número 42, de 23 de junio de 2023), HE RESUELTO: 

 Primero. - Se aprueba las bases de la convocatoria para la provisión de dos plazas de ATS/DUE, encuadradas en la 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A2, mediante el sistema de oposición, en turno libre, 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público para el año 2025, vacantes en la plantilla de personal funcionario de la Ciudad, 
que se regirá de acuerdo con las bases adjuntas a esta resolución. 

Segundo. – Publíquese la convocatoria y las bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta y en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Tercero.-  Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes desde su notificación o, en su caso, desde su publicación, de 
acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, que se podrá fundar en cualquiera de los motivos de nulidad y anulabilidad previstos en los artículos 
47 y 48 de dicha Ley. 

Alternativamente, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses desde la notificación o, en su caso, publicación, de este acto, de conformidad 
con el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y los artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

Asimismo, se significa que, en caso de interponer recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, como 
establece el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Sin perjuicio de lo anterior, se podrá ejercitar cualquier otro recurso que se estime procedente. 

ALBERTO RAMÓN GAITÁN RODRÍGUEZ 
CONSEJERO DE PRESIDENCIA Y GOBERNACIÓN 
FECHA 12/12/2025 
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BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE  

DOS PLAZAS DE ATS/DUE DE LA CIUDAD DE CEUTA  

MEDIANTE EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE 

 

 

1. Normas Generales. 
 

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos plazas de ATS/DUE, Grupo A, Subgrupo A2, Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, mediante el sistema de oposición, en turno libre, 
perteneciente a la Oferta de Empleo Público del año 2025, vacantes en la plantilla de personal 
funcionario de la Ciudad de Ceuta. 

 
1.2 El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I de esta 

convocatoria. 
 

1.3 A las pruebas que se establecen en la presente convocatoria les será de aplicación el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la Ley 30/1984, de 2 de agosto –en lo que resulte vigente-, la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, con las modificaciones introducidas por la Ley 57/2013, de 27 de 
diciembre, el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, Real 
Decreto 6/2023, de 19 de diciembre, y las bases de esta convocatoria. 

 

En virtud de la Ley Orgánica anterior, y con el fin de ofrecer condiciones de igualdad efectiva entre 
mujeres y hombres en el acceso al empleo público, si alguna de las aspirantes admitidas en la 
presente convocatoria no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgos 
o parto debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y 
a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, en los términos establecidos en las 
presentes bases. El Tribunal Calificador con arreglo a las mismas y en atención a las 
circunstancias concurrentes, que deberán constar debidamente acreditadas por la interesada 
con la suficiente antelación, adoptará las medidas a aplicar en cada caso que resulten oportunas 
para garantizar los derechos de la interesada en la convocatoria. 

 

 

2.- Proceso Selectivo. 

 

 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Oposición libre. 

 

2.1 Pruebas Selectivas: 
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PRIMER EJERCICIO. 

  

Consistirá en desarrollar por escrito tres temas elegidos al azar, uno de cada uno de los Grupos 
que figuran en el Anexo I de la presente convocatoria, en el tiempo máximo de cuatro horas y 
media. Debiendo de alcanzar al menos la puntuación de 5 en cada uno de los temas, para poder 
realizar la media aritmética correspondiente. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en que los 
aspirantes leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter 
eliminatorio.  
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SEGUNDO EJERCICIO. 

 

Consistirá en la realización de un supuesto teórico práctico propuesto por el Tribunal, relacionado 
con el desempeño de las funciones propias de la plaza a la que se opta y según el temario previsto 
en el Anexo I, en el tiempo máximo de tres horas. En caso necesario, los aspirantes podrán usar los 
medios permitidos por el Tribunal. A su conclusión el Tribunal fijará día y hora en que los aspirantes 
leerán sus ejercicios, siendo dicha lectura pública. Este ejercicio tendrá carácter eliminatorio. 

 

  

3.- Condiciones de los aspirantes.  

 

3.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 
los siguientes requisitos:  

 

 a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de alguno de los estados miembros de la Unión 
Europea. 

   

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación forzosa. 

 

c) Estar en posesión del título de Grado en Enfermería o equivalente  

d) No padecer enfermedad o limitación física o psíquica que impida o menoscabe el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

 

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública. 

 

3.2. Los requisitos anteriores deberán poseerse por los aspirantes en el momento de finalizar el 
plazo de presentación de solicitudes y deberán de mantenerse hasta el nombramiento como personal 
funcionario de carrera. 
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4. Solicitudes. 
 

4.1.  La solicitud para tomar parte en estas pruebas selectivas que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que figura 
como Anexo II de esta convocatoria, será facilitada gratuitamente en el Registro General de la Ciudad de Ceuta. Las solicitudes se 
dirigirán al Presidente de la Ciudad de Ceuta e irán acompañadas de una fotocopia del DNI. 

 
4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el BOE. 
 
4.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en los Registros de la Ciudad de Ceuta (Ceuta Center, Morro, El Príncipe), 

previa petición de cita previa, a través de del Portal de Citas Previas de la Ciudad de Ceuta (http://citas.ceuta.es), o en cualquiera 
de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

 

4.4. Los derechos de examen serán de 21,53 euros y se harán efectivos por los medios establecidos en el artículo 16.6 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo adjuntarse a 
la solicitud el resguardo acreditativo del pago de los derechos. Podrá ingresarse directamente en la entidad bancaria BBVA (ES25-
0182-7290-48-0201500260, con el concepto de derechos de examen pruebas selectivas para acceso a ATS/DUE de la Ciudad de 
Ceuta), en cualquiera de sus oficinas, o mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria a la citada cuenta. 

 

En el caso de que el ingreso se haya realizado en una Oficina del BBVA, deberá figurar en la solicitud el sello de dicha 
entidad que justifique el referido pago. 

 
En ningún caso, el pago por cualquiera de los medios legales utilizados por el aspirante supondrá sustitución del trámite de 

presentación en tiempo y forma de la solicitud, expresado en las bases anteriores. 
 
Estarán exentas del pago de las tasas las personas que figuran como demandante de empleo durante el plazo, al menos, de 

un mes, anterior a la fecha de publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”. Será requisito para el 
disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen 
negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión profesional y que, asimismo, 
carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo interprofesional (requisitos que deberán acreditarse 
debidamente con la presentación de la solicitud).  

 
Quedan excluidos de la exención de pago de las tasas del apartado anterior los demandantes de empleo en la modalidad 

de mejora de empleo. 
 
También estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen las personas que tengan la consideración de víctimas 

de violencia de género a la que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección integral 
contra la violencia de género, que así lo acrediten debidamente con la presentación de la solicitud, y las personas con 
discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la solicitud, documento acreditativo de tal condición 
(certificado o resolución expedida por el Instituto de Migraciones y Servicios Sociales –IMSERSO- o por el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma correspondiente). 

 
Asimismo, se aplicará la bonificación prevista (50%) en la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa de Expedición de 

Determinados Documentos Administrativos a aquellos sujetos pasivos que acrediten ser miembro de familia numerosa. 
 

5. Admisión de los aspirantes. 
 

5.1  Terminado el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente en materia de 
personal de la Ciudad de Ceuta dictará resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos de conformidad con lo previsto en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En dicha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de 
la Ciudad de Ceuta, se indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al público las listas 
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certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos, señalándose un plazo de diez días hábiles 
para subsanación. 

 

En las listas deberán constar los apellidos, nombre y número del Documento Nacional de 
Identidad, así como en su caso las causas de exclusión. 

 

Las reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que se dicte al 
aprobar la lista definitiva, que será hecha pública en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

En la misma resolución el citado órgano determinará el día y lugar de constitución del Tribunal 
Calificador y su composición. Asimismo, se hará constar el lugar donde se publicará la fecha, hora y 
lugar de la celebración del primer ejercicio.  

 

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanarán la exclusión o aleguen la omisión, 
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos serán definitivamente excluidos de 
la realización de la prueba. 

 

Contra la resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos podrán interponerse 
recurso potestativo de reposición o recurso contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en el plazo de uno o dos meses a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial 
de la Ciudad de Ceuta, ante el órgano convocante u órgano competente del orden jurisdiccional 
contencioso- administrativo, respectivamente.  

 

5.2. En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, para posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no sólo que no figuran recogidos en la 
relación de excluidos sino, además, que sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.  

 

5.3. Únicamente procederá la devolución de los derechos de examen a los aspirantes que hayan 
sido definitivamente excluidos de estas pruebas selectivas. A tal efecto el reintegro se realizará de 
oficio. 

 
6. Tribunal Calificador. 
 

6.1. El Tribunal Calificador estará compuesto por siete miembros, asistidos por un secretario, 
debiendo designarse el mismo número de miembros suplentes y pudiendo actuar indistintamente 
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cualquiera de ellos. La totalidad de los miembros deberán poseer un nivel de titulación igual o superior 
al exigido para el ingreso en la Escala de que se trata. 

 

6.2. El Tribunal será el siguiente: 

  Presidente: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de 
personal. 

 Secretario: Un funcionario de carrera designado por el órgano competente en materia de 
personal, que actuará con voz, pero sin voto. 

 Vocales: Tres funcionarios de carrera designados por la Corporación a través del órgano 
competente en materia de personal y otros tres funcionarios designados por el órgano competente en 
materia de personal a propuesta de la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio 
Colectivo vigentes).  

 6.3. Los miembros del Tribunal están sujetos a los supuestos de abstención y recusación 
previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, no pudiendo tampoco ser nombrados miembros, colaboradores o asesores de los miembros 
quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta Convocatoria.  

 

6.4. Para la válida constitución del Tribunal será necesaria la asistencia del Presidente y del 
Secretario y la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. 

 

6.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en 
los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

6.6. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a efectos de las indemnizaciones por 
razón del servicio en concepto de asistencias, está incluido en la categoría segunda del artículo 30 del 
Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo. 

 

7. Desarrollo de los ejercicios: 
 

7.1. En cualquier momento los órganos competentes de selección podrán requerir a los 
aspirantes para que acrediten su identidad.  

 
 7.2. El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra «U», 
atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto de que no 
exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra “V” y así sucesivamente. Todo ello de conformidad con lo establecido en la Resolución de 
la Secretaría de Estado de Función Pública de fecha 28 de julio de 2025. 
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 7.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único quedando 
decaídos en sus derechos aquellos que no comparezcan a realizarlo, salvo los casos de fuerza mayor 
debidamente justificados y libremente apreciados por el Tribunal.  

 

 7.4. Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del siguiente deberá 
transcurrir un mínimo de 72 horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales. La publicación se 
efectuará por el Tribunal en el Tablón de Anuncios de la la Ciudad de Ceuta y por cualquier otro medio, 
si se juzga conveniente, para facilitar su máxima divulgación con 24 horas, al menos, de antelación al 
comienzo de éstos.  

 

 7.5. Si en cualquier momento del proceso selectivo llegara a conocimiento del Tribunal que 
alguno de los aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, 
previa audiencia del interesado, deberán proponer su exclusión al órgano competente en materia de 
personal de la Ciudad, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la 
solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a los efectos procedentes. 

 
8.  Calificación de los ejercicios. 
 

PRIMER EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos en cada tema desarrollado de cada uno de los grupos para superarlo. Este ejercicio tiene 
carácter eliminatorio. 

 

SEGUNDO EJERCICIO: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener un mínimo de 5 
puntos para superarlo. 

 

 El número de puntos que en cada uno de los ejercicios podrán ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal será de 0 a 10. La puntuación de cada aspirante será la media aritmética de las 
calificaciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión, excepto cuando haya tres 
puntos de diferencia o más entre las distintas calificaciones otorgadas por los miembros, en cuyo caso 
serán eliminadas la mayor y la menor de dichas calificaciones. La calificación de los ejercicios se 
efectuará con tres decimales.  

 

La calificación final de la oposición se realizará mediante la media aritmética de la puntuación 
obtenida en el primer y segundo ejercicio siempre que se hubiere obtenido en cada uno de ellos, al 
menos, cinco puntos. 
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No obstante, si existieran puntuaciones idénticas el orden se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en el primer ejercicio; de persistir el empate, se resolverá por sorteo, realizado 
por el órgano de selección. 

 

Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el Tablón de Anuncios de la Ciudad de 
Ceuta, así como la puntuación final. 

 
9. Lista de aprobados. 
 

9.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, en el Tablón de anuncios de la 
Ciudad de Ceuta, la relación definitiva de los aspirantes por orden de puntuación que hayan alcanzado, 
especificándose a aquel que haya resultado aprobado por haber obtenido la mayor puntuación. Esta 
relación será elevada al órgano competente en materia de personal de la Ciudad para la publicación 
de dichos aspirantes en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

 

9.2. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior de aspirantes al de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga 
lo establecido en esta norma será nulo pleno derecho. 

 

9.3 Los actos que pongan fin al procedimiento selectivo deberán ser motivados. La motivación 
de los actos del Tribunal dictados en virtud de discrecionalidad técnica en el desarrollo de su contenido 
de valoración estará referida al cumplimiento de las normas reglamentarias y de las bases de la 
convocatoria.  

 
9.4 Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de empleo para funcionarios 

interinos/personal laboral que se constituirá con aquellos aspirantes que hayan aprobado al menos el 
primer ejercicio de la fase de oposición. Esta bolsa se regirá por las bases genéricas para la creación 
de Bolsas de Trabajo para funcionarios interinos/personal laboral de la Ciudad Autónoma de Ceuta, 
publicada en BOCCE nº 6527 de fecha 4 de Julio de 2025. 

 

10.- Presentación de Documentos. 

 

10.1. Dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en que se 
publique en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta la citada relación definitiva, los aspirantes 
aprobados deberán presentar o remitir a la Dirección General de Recursos Humanos (Palacio 
Autonómico, Plaza de África, s/n, 51001 Ceuta), por alguno de los medios establecidos en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, los siguientes documentos: 
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a. Copia, debidamente autenticada, del DNI. 
b. Fotocopia debidamente autenticada del título exigido o, en su defecto, certificación 

académica que acredite haber realizado todos los estudios necesarios para la obtención 
del título y resguardo justificativo de haber solicitado su expedición.  

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para 
el ejercicio de funciones públicas.  

d. Certificación acreditativa de no padecer enfermedad o defecto físico que imposibilite el 
normal ejercicio de la función. 

 

10.2. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar o remitir los documentos 
expresados en la base anterior, el aspirante aprobado podrá acreditar que reúne las condiciones 
exigidas en la convocatoria mediante cualquier medio de prueba admitido en derecho. 

 

10.3. Quienes tuvieren la condición de funcionarios de carrera están exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener su anterior 
nombramiento debiendo presentar certificado del Registro Central de Personal, Ministerio, Organismo 
o Corporación Local del que dependiere para acreditar tal condición.  

 

10.4.  Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza mayor no presentasen la 
documentación, o del examen de la misma se dedujera que carece de algunos de los requisitos 
señalados en la Base 3, no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas las actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera incurrido por falsedad en la solicitud de 
participación. 

 

11.- Nombramiento. 

 

Por el órgano competente en materia de personal de la Ciudad se efectuará el nombramiento 
de los aspirantes aprobados como funcionarios de carrera de la Ciudad Autónoma de Ceuta, mediante 
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. La toma de posesión de dichos 
aspirantes se efectuará en el plazo de 15 días naturales, contado desde la fecha de publicación de su 
nombramiento 

 

12. Incidencias. 

 

  El Tribunal Calificador queda facultado para resolver las dudas y discrepancias que se 
produzcan durante el desarrollo de la presente convocatoria. 
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13. Recursos. 

 

Contra las presentes Bases, que ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición ante el órgano competente en materia de personal de la Ciudad o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de 
uno o dos meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la resolución de la 
aprobación de estas bases en el Boletín Oficial de la Ciudad, respectivamente. Y ello sin perjuicio de 
la interposición de cualquier otro recurso que se estime procedente en derecho. 
 
 
14.- Lenguaje no sexista. 
 

Con el objeto de mejorar la legibilidad del texto y evitar el uso de un lenguaje sexista, todas las 
referencias que aparecen con género masculino en estas Bases, deberán entenderse neutras y 
extensibles a ambos sexos. 
 
 

ANEXO I 
 
En el supuesto de que algún tema del presente Anexo se viese afectado por alguna modificación, ampliación o derogación 
legislativa durante el transcurso de la presente convocatoria, se exigirá en todo caso la legislación vigente en el momento de 
realización de las respectivas pruebas. 
 

GRUPO I 
 

1. La Constitución Española de 1.978: Estructura y contenido.   
2. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Ceuta. 
3. Régimen jurídico, económico y financiero de la Ciudad de Ceuta. 
4. El municipio. Su organización y competencias. El término municipal. La población. El empadronamiento. 
5. La función pública local y su organización. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones 

administrativas.  
6. Derechos de los empleados públicos. Deberes de los empleados públicos. Código de conducta y régimen disciplinario 

de los empleados públicos.  
7. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: Objeto y ámbito subjetivo de aplicación. De 

los interesados: Capacidad, concepto y representación. Derechos de las personas en sus relaciones con las 
Administraciones Públicas 

8. Fases del procedimiento administrativo común: Iniciación, ordenación, instrucción, finalización y ejecución.  
9. La potestad sancionadora de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. 
10. La responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios y procedimiento. Responsabilidad de 

autoridades y personal al servicio de las Administraciones Públicas.   
11. El Presupuesto General de las Entidades Locales. Las Bases de Ejecución. Elaboración y aprobación. Prórroga.  
12. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Objeto y ámbito de la ley. El 

principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. Políticas públicas para la igualdad. El principio de igualdad 
en el empleo público. 

13. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de 
aplicación y definiciones. Políticas en materia de prevención de riesgos para proteger la 
seguridad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones. Los Servicios de Prevención. 

14. Reglamento ceutí de Vigilancia epidemiológica.  
15. Estrategia de Vigilancia en Salud pública. Componente 18 Fondos europeos.  
16. Sistema de información microbiológica de Ceuta. Manual de funcionamiento y procedimiento. 
17. Red centinela de gripe de Ceuta. Manual de funcionamiento y procedimiento.  
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18. IRAs (Infecciones respiratorias agudas en atención primaria),IRAG  (Infecciones respiratorias graves en atención 
hospitalaria)y Vigilancia Sindrómica.  

19. RD 32/1999 de 15 de enero de traspaso de competencias en materia de Sanidad. 
20. Sistema de vigilancia epidemiológica. 

 

 
GRUPO II 

 

1. Vigilancia de Covid -19. 
2. Programa cribado cáncer de mama en Ceuta. 
3. Programa de Cribado de cáncer colorrectal en Ceuta. 
4. Sistema de declaración de enfermedades de declaración obligatoria. Sistema de notificación de enfermedades 

especiales. 
5. Vigilancia epidemiológica de brotes alimentarios 
6. Protocolos de las enfermedades prevenibles por vacunación 
7. Principales Protocolos de otras enfermedades de declaración obligatoria 
8. Promoción y prevención de la salud. 
9. Actuación enfermera en las enfermedades infectocontagiosas. 
10. Entornos cardioprotegidos. 
11. Aspectos sanitarios del agua. Contaminación física y química del agua. Enfermedades frecuentemente transmitidas 

por el agua. Indicadores de contaminación. Legislación aplicable para el control de la calidad de las aguas potables de 
consumo. Servicios de abastecimiento de aguas a la población. Tratamiento del agua de abastecimiento. 
Almacenamiento y distribución. 

12. Evacuación y tratamiento de residuos. Características de las aguas residuales. Influencia de la evacuación de las aguas 
residuales en la salud pública. Depuración de las aguas residuales. Residuos sólidos. Concepto. Clasificación y 
composición de los residuos sólidos. Gestión de los residuos sólidos urbanos. 

13. Aguas y zonas de baño. Vigilancia de calidad sanitaria de las aguas de baño. Legislación aplicable. Piscinas de uso 
colectivo y parques acuáticos. Control sanitario de establecimientos e instalaciones. Legislación aplicable. 

14. Problemas sanitarios de los contaminantes físicos. Radiaciones: radiaciones ionizantes. Concepto y tipos. Magnitudes 
y unidades de medida. Fuentes. Efectos biológicos. Protección radiológica. Radiaciones no ionizantes: radiaciones 
ultravioletas, visible, infrarrojos, láser, campos electromagnéticos. Ruido. Control de Ruido 

15. Salud reproductiva: Planificación familiar. Métodos anticonceptivos. Estrategias de intervención con grupos en 
especial vulnerabilidad. 

16. Protocolos de atención enfermera inicial en Residencia de Mayores: pre-ingreso, ingreso y adaptación. 
17. Protocolo de atención bio-sanitaria en Residencia de Mayores: Actuación terapéutica, higiene y cuidado personal, 

prevención y tratamiento de infecciones, caídas, agitación psicomotriz, restricciones físicas, atención al final de la 
vida. 

18. Protocolo de atención psicosocial en Residencia de Mayores: resolución de conflictos, atención familiar continuada, 
decisiones personales y fugas. 

19. Protocolo de finalización en Residencia de Mayores: baja (renuncia, traslado) y 
fallecimiento. 

20. Valoración y cuidados enfermeros a las personas mayores con alteración en el sistema 
genito-urinario. Patologías más frecuentes.  

 

 

GRUPO III 
 

1. Valoración y cuidados enfermeros a las personas mayores con trastornos mentales. Procesos más comunes. 
2. Síntomas geriátricos más comunes: inmovilidad, incontinencia, confusión aguda, insomnio, aislamiento y desarraigo 

social. Valoración. Prevención. Cuidados enfermeros.  
3. Las úlceras por presión y vasculares. Etiología. Clasificación. Valoración. Prevención. Cuidados enfermeros. 
4. La medicación en la persona mayor. Modificaciones farmacocinéticas. Problemas de la medicación en la persona 

mayor. Efectos adversos. 
5. Cuidados enfermeros en situación de terminalidad. Principales problemas. Dolor Cuidados paliativos. 
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6. Manejo efectivo de situaciones especiales en la persona mayor: caídas, vagabundeo, restricciones, problemas 
convivenciales, agresividad. Las relaciones cuidador-persona dependiente y la prevención del maltrato. 

7. Vigilancia enfermera de la salud de los trabajadores: Toma de muestras (analítica de sangre y orina), pruebas 
complementarias (espirometría, audiometría, control de la visión, electrocardiograma. Toma de tensión arterial y 
registro de frecuencia cardíaca. Toma de datos antropométricos. Anamnesis laboral y clínica. Gestión de la 
programación/citación. 

8. Programas de vacunación: Gestión de la planificación y citación de las campañas de vacunaciones en función de los 
riesgos laborales detectados. Campaña de vacunación estacional: gripe. Campaña de vacunación: VHA, VHB y TD. 
Manejo de programa informático específico para tratamiento de datos epidemiológicos. 

9. I Plan sobre Drogas y otras Conductas Adictivas de la Ciudad Autónoma de Ceuta. Recursos y Programas del Plan sobre 
Drogas en la Ciudad Autónoma de Ceuta. La Unidad de Conductas Adictivas en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

10. Conceptualización, clasificación y tipología de las drogas. Efectos sobre la salud. 
11. Dependencia, tolerancia, uso y abuso de sustancias. El Síndrome de Abstinencia. Adicciones sin sustancias. Abordaje 

de las recaídas. 
12. Intervención en Drogodependencias. Tratamientos. Factores de Riesgo y de Protección en el fenómeno de las 

Drogodependencias. Prevención de la drogadicción. Primeros auxilios en caso de abuso de drogas (sobredosis). 
13. Funciones del DUE en la Unidad de Conductas Adictivas. El DUE como agente de Salud en la UCA. 
14. Programas de Reducción del daño en drogodependencias. Programa de Mantenimiento con metadona y programas 

preventivos. La familia del drogodependiente. 
15. II Plan Integral de Tabaquismo en la Ciudad Autónoma de Ceuta. La Unidad Especializada de Tabaquismo de la Ciudad 

Autónoma de Ceuta. Funciones del DUE. La coordinación con otros recursos de la ciudad para abordar el problema 
del tabaquismo. 

16. El tabaquismo como principal problema de Salud Pública. Componentes del tabaco. Dependencia. Síndrome de 
abstinencia. Otras formas de consumo: cigarro electrónico, cachimba, rapé, etc. 

17. Programas de Prevención del Tabaquismo. Diagnóstico y tratamientos del tabaquismo. Patologías asociadas al 
consumo de tabaco: tabaquismo activo y pasivo. 

18. Plan de Actuación frente al VIH y otras ITS en la Ciudad Autónoma de Ceuta. Objetivos generales. Líneas y estrategias 
de actuación. Epidemiología y prevención del VIH-SIDA. Técnicas de detección precoz del VIH y la Sífilis. Infecciones 
de Transmisión sexual: clasificación. Diagnóstico precoz y prevención.  

19. Educación afectivo sexual. Técnicas de intervención en los centros escolares y en diferentes ámbitos. 
20. Salud sexual. Diversidad sexual. Clasificación. Diagnóstico precoz y prevención. 
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EXCMO. SR. PRESIDENTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
CEUTA 
Negociado de Recursos Humanos c/Alcalde Sánchez Prados 1, C.P. 51001  Telf. 956528178 Fax 956528313 e-mail: 
admon@ceuta.es 

CIUDAD AUTÓNOMA 

DE CEUTA 

 
 
 

Funcionario de Carrera 

Funcionario Interino Personal 

Laboral Fijo 

 
 
 

Personal Laboral 

Temporal Bolsa de 

Trabajo Concurso

CONVOCATORIA 
1 Denominación de la plaza/puesto 2.Grupo 3.Forma de Acceso

TURNO LIBRE  PROMOCIÓN INTERNA

4.Fecha de publicación en el B.O.E 5.Fecha publicación B.O.C.CE 6.MINUSVALÍA % 7.Reserva Discapacitados
8. Reserva Militares Profesionales de 

Tropa y Marinería

  Si  No   Si  No 

9. En caso de minusvalía o discapacidad, adaptación que se solicita y motivo de la misma

TITULACIÓN ACADÉMICA

10.Exigida en la Convocatoria

DATOS PERSONALES
11.DNI/NIF 12.Primer Apellido 13.Segundo Apellido 14.Nombre

15.Fecha de Nacimiento 16. Sexo 17. Localidad de Nacimiento 18. Provincia de Nacimiento

VARÓN  MUJER 

19. Teléfono 20. Domicilio: calle o plaza y número. 21. Código Postal

22. Correo Electrónico 23.Domicilio: Municipio (Provincia) 24. Nacionalidad 

25. EN CASO DE CONCURSO-OPOSICIÓN (Sólo personal que presta sus servicios en la Ciudad Autónoma de Ceuta, durante el periodo de presentación de solicitudes).

 Solicita adjuntar a la presente petición, acreditación de la antigüedad y categorías laborales desempeñadas en la Ciudad Autónoma de Ceuta. 

Marcar con una 
X 

OPOSICIÓN EXPRESA DEL SOLICITANTE, para recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas: 

 NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para obtener de la Dirección General de la Policía la verificación de mis datos personales de identidad. 

 NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para consultar a través del Servicio Público de Empleo Estatal la situación actual de desempleo, el estar 

inscrito como demandante de empleo a fecha actual, así como estar inscrito como demandante de empleo a fecha concreta. 

 NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para obtener a través de los Servicios de Registro Civiles – Ministerio de Justicia- la inexistencia de 
antecedentes penales así como la inexistencia de antecedentes de delitos sexuales. 

 NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para obtener a través de los Servicios del Ministerio de Educación, los datos sobre los títulos no 

universitarios, así como los títulos universitarios. 

 NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para obtener a través de los Servicios de la Tesorería General de la Seguridad Social, estar dado 

de alta en la Seguridad Social a fecha concreta. 

 NO PRESTO MI CONSENTIMIENTO para obtener a través de los Servicios de las Comunidades Autónomas datos del Certificado de 
Familia Numerosa. 

En el caso de prestar la oposición para la obtención o consulta de la información detallada en este apartado, el interesado deberá aportar la documentación que corresponda. 

EXENCIÓN DEL PAGO DE TASAS 

 DECLARO BAJO JURAMENTO O PROMETO que carezco de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo 
interprofesional. 

Quien suscribe declara, bajo su responsabilidad, que son ciertos los datos arriba consignados y que reúne los requisitos exigidos para el ingreso en la Administración Pública, Ciudad 
Autónoma de Ceuta, y los específicos de esta convocatoria comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, en consecuencia, solicita a V.E. que resuelva su admisión a las 
pruebas selectivas. 

En virtud de lo previsto en el artículo 11 de la L.O. 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales, se informa que los datos 
personales de todos los interesados serán recogidos en el fichero Registro de la Ciudad Autónoma de Ceuta, cuya finalidad es la tramitación de solicitudes y el traslado de resoluciones 
administrativas, pudiendo ejercitar ante dicha Entidad, los derechos establecidos en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE)2016/679. 

Fecha: en  a  de  de 20__ 

Firma: 

SOLICITUD DE ADMISIÓN A PRUEBAS SELECTIVAS 

EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

En los casos de exigirse pago de tasas, se aportará junto con la presente solicitud el original del ingreso en BBVA ES25 0182 7290 4802 0150 0260 


	La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de Oposición libre.

